
Lunes 25 de-rCiviembre. NÚMERO 140. 

Se-suaqribe'eii ia,Redacción ca^jí'üé". ¡3: j i>5¿;&^'lÍEbbNi/di^411e' 'dé!Platfe^ 
.tt!-w. Jili-•:;;>'.i .•»)*.• .¿¡¿¿•jl¿¡J¿|¿{og ¿ i n s ^ á a a ' i é a w ' r e á l l ihei'pawloslsiisociteesvy.anjreaUíne.a- pái^^^ • • v . ' i í . í , -

.tm.k. 

"'¿Los Sééreláriós'cmdf&áni'ecw^ 
'darmtíel'pámfsvmcttijt^ verífipane'íiádáaíio. L'eóú Ip<¡«"' 

; ••;'.•! •' " \ ' • , ' , . " , l ' . , " , " . ' ! ' n - . vr . l--,,^. w n r r nt, 

•if¡ 

' •!Í1;ítJ>";, ^ . i f í Í T T ^ i ' r í ÍIM ;¿,|j.j:Un 
Í»ÍIÍ!'.?P I<I''.> ¡ '('¡r^íí ¡.(,Vi|¡[i i.i- '"ifij'' i;l 

!:iSMM¿,la Reina nue t̂ija^Seifora; 
EQM ..UÍÍ (í.],vy-;i?u:^^itUgi^ta-Reaí rami,-; 
lliii ieoá'tmúan éh ' és lá coi'l0¡siii;ilOri 
Tiéilá*l'''éíi sü: ¡¿ip'ortanle- sa lü i l ."" 

• • « ü .. Ji i im. 3 8 3 ; , , ; „ ; „ , 

- ''SECCIÓN, DF;. :FOMENTO.. 

Obras íiúblicas.-iNegooiadti 6.- J 

• E l Ingeniero^ Jefe de; la: .divi~ 
mri'iieférro -carriles'de-Vallado- •, 
lid cbii'fécha l í . del'corriente' mé' 
dáce loque sigue: ' " ' ' . ' '7 ' 

«Ampliando lás-n'qtíéias-q'ue co-
m u h i t j ü é á Y V S . r é n ' l t 1 del a'ciiiah 
lejialivaineiiie- ál'iléscayMlámiérit'o; 
qourrido en aquel dia eni.la., llrieái 
de, Palencio á.Pbnferpáda,; .tengo, 
el honor de mahiféstarlo'.quei el> 
tren que sufrió el¡ siniestro fué-el. 
nurubr.b'l'\c|uei'Ml^ilb;.PiifónciiD'á' 
lasS h.,50i'[ü¡riutos de jaimaftaiiav 
Veii¡oñdovlügar en> eí desmonté; de-
pequefta altura-y. línea r.e<jtai qué-
existe entro: las-estaciones, de Có-r 
dornillbs y el Burgo (Kilónieti4>.70i), 
.'; Sî gun los datos, adtjuiridds la 
máquina! salló/'ldí vis' ¿ 're' -iÓ: 
desxárnia'.da, la.jdistaiipia.dé.mii -J; 
80, metros ma'rcliandq.spbrei íases--
lllonncion. pero sin: sal¡i< ile-elln-y. 
ari'iislrando.consigo. los dos-ífürgo-
iiés,, dos. coches- de S.fr cjiiseilunói 
tle a.^'y otro de 1 que- compo-
nian;,el..lrén,. ocasibnanilbieniés'te 
jinatefial.averias^ d é muyí nequeúa 
oonsíderiicion;.' 

í ' bn ' t an i tóehafor íunadamí i i fe .u^ i iy . 
is'éasós' ré'duciénUósé ¿\;íaS;IÍ!tfirás 
cb i i . i u s ió i í e^^s i i f r ^ 

S i i . v u i i ^ q t t e f á ^ ^ ^ c o n ó p M o ^ . é n - i 
^el-iactoipOr; elV facullíltivch de ' -Xá I - : 
z y a . i q u é l j i íci i l i í lcó de';̂  lévesj pu'-i 
'diendd ' e n ' s ú ' cb'n'áeciieriria ¿ o n t i -
¡nuar é r yiaje -pn.^el miánio dia-sin. 

jnp.tú ' iaideiptrb cpiUuso^al, «uá í , uq. 
,jséi pullos .reconocerii por-jiii i l jorse 
¡niarchádo inmediaV.«nente • ái p ié 
Sdel! silio-'d'e.la beü)'rencia>:: :'!; ''• 'y 
) :La;, iiilerceplocion :dé 'la- viá 
•bca'^iónada por él "descar'rilamien-
jto ha producido- pei; turl)ac¡ones. 
:en é l ' sérviéio ; y trasvordos; hasta 
1 a jer tarde y. so- restahlecib; el pasos -
I [Las qausas queén^ m i c ó n c e p -
| l o hab. ppdidb'cbnÜMBuir áí'este ac^ 
icidei i tq spn^algun, dprectp'Ideal en, 
I lai vía. y- una excesiyai velocidad ;d.eí 
l-laimarcha-. .:::,'-..:•>.-.-,.-, 
S *: ' L a ' p r i m é r a . d é - e s t a s causas no. 
nié ha-sidó- posiblé éx'amina'r cpiií 
pxaotitudi por habérsé ' reslableci-. 
do-de- nuevo, la viá. c u a n d o ' l l e g u é -
ai punto dé l siniestro^, pero-^ . se-, 
giiiftfái se eA'cuenlfa^probada, en ini< 
jiiício-- por. ' laí 'distancia: recorrida: 
pOr'ulHren descarrila Jo-á pesar de 

. ¿ é r r a r s p . eL re^ulaífor y s i íb i r uná, 
pendienla de Pi005.exisi^end()ade,-• 
lnás . páraf suppnpilo, pról|iible-. \i< 
circunstancia-de<qpé- pjfr.tíenl.saiió: 
do la. es tación ^anterior con: nueve-
üiinii t t is-dé ' r é t r aéo /^ué d e s e a ñ a n . 
ganarenmárch'a .Bv'" ' '• " ' ! " ; ' 

v' Eóiqueie'anúhcimew esle pe* 
tíóHico'bjicial' ¡iáraí conocmiérijni 

. tófiS-—Romáii.Li.de/Cisnefpsi.. 

I > i ' - l r * o d . r " a D í a z : 1 c í o 
: Iledéya: GeféWla'$emondeFómeh-

j i á 'dees taprov i i í c iá i - :>": : ' • •y n 

' . . - ^ g o síibor^Qiie, porj.Pj i^eronimó 
Feiinandiiz. .tomé.^eeiiij de esta^viiljj^j, 
résjiliifye eá ¡a m i l ^ i ^ .c(t^)^é..|M,Cín7. • 
tro. (Cantones; aHm-.p 6 i , . üe',.;eda^, d e i ü t 

• j i i ^ ^ p r o ^ i t ^ i i ^ i i s l ^ ; . » ^ , ! ^ ^ ! -

^Gobierno dé prbyinda.eni jeí, dia Si del j 
mes; de.Novieoibre- á. la una de, su tár-
:de, ^pa, ,'splicilud, de registro . pidíendpj 

.icuali^petteneoisiaf.de la;miníi de| 'car-, 
jbpá dé piedra .llamadáXq.Ámísíarf, si-; 
•ta.cn término reateujjb del p.aebb.fieliar, 
Igo^ Ayun^mienlo' ¡leiSófo y, Amíp, 
¡ sitio de Alto- del yalleidp jorcados y i i n -
jda.á t'udos aires con campo común;., ba^ 
¡ce la desigaacion. dejas citadas .cuatrb 
pertenencias: en ja forma .siguiente,:!, Se 
tendi-fi j)0i- paiitp,de.par'lida el de la.ca-
licata que dista 2 000 metros al E..dcl 

i camino carretil que baja! áí .Lagol, desde 
' dicho punto.se ine'dirán en dilección ái 
E.- ó sea, en dirección., al. criadei-p i .300 

.metros- dunde, sé: lijará lai, l';,'vestaca:, 
desdo,esta-,entdireccioii. pi. .SÍ, E. '200 
üonde-se, fijará :la.2.',,:aesde esta en.dir-

.lai3.';.desde-e3tá.en.dii-éccioii:al -N.-'O. 
S00 dpi .le Se lijará l a . i i ' . desde esl^eh 
direccion,al.N.É..2ltíO<)-.yiitesiloestá.en. 
dii'fi(^¡qnrá;.la..l.7lÓ0 ' m é ' l r o s ' . ; 

^<<X^b,$^oiÍíeéhó.,(^iis|ár.;.(Bte>'':°inte-' 
. resadp-1qÜB'tiene..realizádp,it!l. depósito • 
prqviíi'ido. por: l^^léy.jteiiiajsido: ádmir 

I tiÜq.^r:de(!i-eto 'dW,e^() iáJa : presente 
solicitíidjisin: perj^ofcdoj.terpei-op lo. 
quo,de.mawtotodáá^j^|fí¿rla,se.ímtiii-

i cb^ninedioidel : ptSenta para que qn . 
eUlér'niiuo;de:seseiiía.:dias;Coütadüsdi}S-: 
deila¿fecba;de?es^edtp)9KpiíedaníPi:¿-; 

.sentar.-én: esto tíobiérílpiisús oposiciOrí 
mes;lot :qpe se coasiderareí)Vsna^'detecbol 
ídi todo.ó.parle:delLl9Ífria^8¿íiPifado,.; 
•égun, prflvieneel:articulo!:í¿8e7lái..|ey.¡ 
jdeniiperia^vigeiite. Lepn 3,defibvi^nibr¿ 
•de ISé? .—BdrqM<á,d« Bédoyat, í \ 

^ y- - . : i ! í 

' ' Hago sab6r:;Qiié por̂ D; Miguel Mb»-. 
liná, Vecíno de esta ciadad j i residente en: < 
Itrmismí, calle dp'SerrádoréS 'núnii'l.',:. 
deedatl deliíáflosj'pi-ofesioh.empleadOi.i 
s é ha-presenladó.eii'lai sélicionrde . Eo-: 
mentó- de éste (GbbiernQi! den provincia-) 
;en''el7.diá3'del:mes .de:fioviérabrq á.las í 
ioncede.su maflánav una^solicilud de re:', 
gistro pidiendo cuatro pertenencias.' do • 
la miiia dB'carbonllamáda Entremetida, i 
sita en: lérminó réatóugo:: del -pueblo de, 
Hoíledo, ÍL7tii^^ento':di%Udtaflik á»i-

linda por'Náciente'con otra mina titula--
da Cárbonéra; Pouiénte' monte'común; 
de Valdesalma y tierra de; Eelix. Alva--
réz,:vec¡iio deilaíValcueva.:'N-.-con. di--
cho moute de:Valdesalina;:Mediodia con-
arroyo llamado Vacillor y con. lieri-a.' de. 
MánuéliDiez, vecino':db:ta Valcuevá;. h a 
ce la.designacion.de' las,: citadas- cuatro 
pertenencias en: la. forma- siguiente:; Se 
tendrá por ponlo.de ¡partida, elrllámado. 
Valdocatoii/.désde est&:"se.medirán.al N . 
40 inétros y. desde el mismo al N . otros: 
io.métrqs. y al 11̂  y E..el. resto! hasta; 

' los; í .000.metros;.: 

Y.habiendo.hecho: constar esté inte-
résadó^ que tiéná ¡•eáíiiáilo: él. depósito. 
prevenido.por. la.ley, le ha. sido, admi--

' lidq poi^decreto, de este dia.la. prcseule'' 
solicitud, sin perjuicio ,de' lércéroj.io que: 
de raanclalo- de- su; Seiióí'ía. se- anun
cia por. medio/delprtsente p.árá.que;;en, 
;el térmiup^des^enl^ilias,u)nt¡idós des--
de-lá-fécha./de este-cdiclq,,^ii^ani:pJt^: 
seu^aií-^festq'Gpbierno !s.iis; ojipsiriones; 
los .qpelse¡iá^derareii.c«n.dér,e^p 
.lodo..ó:parte.:del, tei'r^no.soUcitadaH 
4 S j i Í H ^ i ^ ^ t i r t k ! i > l ! > ^ . j d é 'iá.leir.ae'. 
:, inineriaí.vigeinte; León ,3'. de Noviembre., 
de i&GiiTr-Éedri.Miqs^ itedoyfi.-. 

"'.'Hago-saber:: QUe;por.: 'D;.Jáomtoi 
Alvarez. vedoo de Kioseco-d»Tupia, . 
faádéntoeni eÍ:'mismo,vcalle!'idé ibs: 

'ÍJSrás'i'níim'. ;3,íde; edad, dé áOtafi'os,. 
; profésioh-prOpiétariq/ est&doicasudo,. 
;¿e'há'. presentado-eñ:la(secOípn:dé Eo-1 
: mentó de: este Gobierno'de proviñcdai: 
ién'/él' diaí lO-dél-ines'de^'Noiíiémlifb,," 
ádaslonce de. su:maflanai<: t iM:MUií^ 
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ttid íífi vrg'istvn j)i(Ji.'náó (los pér te- ' 
uenciüá ñ" la mina de carbón de pie-
ilm Uumaila Muría f r u í , sita en tér
mino común del pueblo de Valdesa-
innciu, Ayuntiiinieniq del mismo, «{ 
s h h JÍÍ ]os OíJJTabojjes áti, Valderru-
briiilia y liitda á tojos aires cun ter
reno coomn de dicho pueblo; buce la 
(lesifriuiciou de las citadas dos porte-, 
nencias en 'ia forma siguiente: se ten
drá por punto de partida la calicata 
que se halla en los Carcabones del 
repetido Valderrubriella y como A 
40 metros de la tierra de Cayetano 
(ionzalez, vecinode Valdesatnario que 
site al S. de dicha calicata, desde d i -

<cho punto de partida se medirán en 
'dirección S. mi l métros en donde se 
fijará la 1 1 estaca, dt'sde esta en d i 
rección N se medirún doscientos rué -
tros donde se fijara la 2.", desde'es-
ta en dirección N . se medirán ini l 
métros dónde sé fijará" l iTS. ' , desde 
esta en dirección al S. se medirán 
trescientos métros donde se fijará la, 
•4.', deáde:esta ,en dirección S.. m i l -; 
métros donde ee fijará la.,5.', desde 
esta en dirección, al J í . ó sea Ja 1." 
estaca se medirán cien métros . con 
lo cual queda formado el rectángulo 
•de las dos pertenencias. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado, que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, le ha si
do admitid') por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que de mandato de su 
Señoría se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días contados des^e la fecha de . 
iste edicto, puedan presentar en este. 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segrun 
previene el art. 24.de la ley de mine
ría vigente. León 10 de Noviembre.de 
]S(¡3.—Pedro Díaz de Bedogá. 

G.-mela dul 22 do Oclubrc—Núm. 293, 

jU-mSTEltlO DE U GOBEBNfVClON. 

En el cxpeilicnle y autos de 
cnntyiulenciusiisciüida oulre 'nl Go-
•licniailui' dula provincia i l e V a l l a -
ílolúl y el Juez de primera iuslan-
\ \¡\ de la Muta del Hai 'c |ués, de los 
cuales resiilla: 

Que eu 10 de Mnj'n ú l t imo 
iulerptiso ante el expresado Juez 
i i i i ¡n ienl ic lo A m s t i n Toi'ices p i 
diendo ijúe se susinnuiarn sin ¡ui-
dieiiciii del despujante ei i iiueja 
d(t'(|ue lialliiiidose en posesión de 
una lierrn de Lrus yugiidns en l é r -
minn de Urufftn, en la Iiuja de los 
panes, en el Iranio dos, á la « i l r a -
da de, Corrolacspina. lindante ai 
Orieule ciin otra del mis«iio, y al 
f i u i l e . Mediodía y Poniente non 

' t i c / ra i <|ue fwroH i)e /«ro^ios, -so 
había propasado Brrnardu Muran 
n arar como dos cunrlos de la ex
presada l lena que se hallaba ya 
sembi'ada: 

" * Qíié ' -aítiniti 'do: el interdicto 
en la .forma qu'ese solicitaba, acu 
dió D. Eugenio Maiii ' i i |ue al Go-
kerundor de la provineiii • emiio 
comprador al Estailo.de varias l i é r . 
riis en léi'iniim de Uruerla'. de ' í jue 
se le acredita la posesión des.le 
4 do D.cienibre; de ISGI en la 
t o r r é s p o n d i e u t e escritura: pública 
que acomparta, manife.slimdtí que 
'cnlreesws lincas se (jncuiiiltia uini 
que consla en la eseriturii de eua-
l i o yugadas y i l O estadales, l i n 
dante al ¡Nnrle con ja caí iada, al,Este 
con tierra de la' inisina escriluVa,' 
Iranio tereeio; Sur tierra de León 
Atienzi i ; 'y Occidente con soiídéro 
de la Retuerta, cuya tierra tenia 
ar re i idadá cbii otras al colono" Ber-
nardo Moran, quien la bahía dado 
una vuelta de arado en A b r i l ihd cur-
riei l ié afto,' lóniahd'o ile esto' pre-' 
texto Aguslin-Toriees, quo ante-, 
rioruienle labrada unii porción pe-
(|U0fui de la misma (ierra, para i t i -
lerpouorel iulenlicto de que se ha 
h e d i ó m é r i t o , i lesenlendióndose 
nialieiosaiuenle deja ' venta otorga
da y d e m á s aiileceiteiiles refe
ridos: 

Que el Gobernador, de acuer
do con el Consejo iiroviticial , re-

iquirió de inhibición al Juez, y es
te dio trasládd al Promotor fiscal, 

;quien no pudo evneua'rlepor haber 
suscrito como letrado.,el oscrilo de 
deilianda de inlerdicto: 

Que el sustitulo del Promotor 
lo ovacuj sosteniendo la jur isdic ' 
oion ordinaria, entre otras eonsi-
deracionos, por que encuentra fun-
da'iiento rucipiifll para creer que 
se rolioren á dos lincas diferen
tes el interdicto y el requeri-
úiienlo, de i i i l i ib ic ion , y ipie ol ac
tual dueño de la linca', objeto del 
rei |úer¡hi¡onlo, debió lomiir pose
sión de ella después de1 pagar el 
primer plazo, habiendo perdido, 
pasado el ano, esta posesión en el 
lieehode permitir alantenut' arren
datario ó no-airendatario purnia-
ñecer en la tinca pur un tinevo 
contrato ó por otra: causa (|ue no 

-considera sustancial; y que en 
su consecuencia la decisión del 
inlerdicto no podría 'atacar ni la 
enajenación h e d í a ni la posesión 
daila por el Estado, puoslq que se 

.reliere á hechos posteriores^ 
Que dailo traslado á la parle 

querellanle, le evacuó en'2 de Ju
nio eu apoyo de la ju r i sd icc ión or
dinaria, soslenieudoen su principal 
l 'undaméuto que en el ¡ n i en l i c lo se 
parte del supuéslOMiiexaclo de que 
Manrique fcs'.á en posesión de la 
íinca de-: iu len l ic lo , siendo asi que 
aunque Manrique sea su compra
dor, no se le, ha dado posesión has
ta '20 de Mayo ú l t i m o , con lo que 
considera probado que, este no te-
»¡a la posesión ;¡l entablarse el i n . 
terdiclo, y concluyó solicitando 
que se pidiese cerldiea- ion al A l 
calde y Secretario de U.uena, de 
la lecha y forma en que se lia da» 

2 - , ; , •.„ •';! 
do posesión árManrn|Uft:(.l.u.l.,tpj;.ca; 
no (pie motiva el in lerdic to : 

•'; * ' Que de esta cert i f icación, que 
cbtlsta imbla , ! i los aulns, resulta 
que lialneíido solicitado 1). Juan 
GiieiT.i , 1)» Eugenio Manrique y 
otros al Gobrtinador'de la provin
cia que sft les, ampüra se . eu la po
sesión de.varios terrenos de pro
pios que ron iprnro i i ' en 1801 y en;. 

:i]iiü se llabian, ,internado Ildeibuso 
M a r t i n , Agusl in Torices y otros 
vecinos de Uruerta el Gobernador 
pasó está instancia ''.en';? de'Mavo 
úlliiíio al A.lministrador dÍ! Pr i i -
piedailes y Derechos del Es
tado, quien m a n d ó en 19 ilel e i -
ladoi mes -a l Alcali le ,de Urueña, 
que dieseda-pososiou - á Jos com--
pradores, requiriendo, á los ¡n.trm 
sos, como así se hizo en él'eclo en, 
21» -del mismo ' Mayo, constilu-
.yéndose la.. Autoridad en .el_pagq 
del mon.le y t r a m ó dos de ja ho
ja p.ires, donde ¡Vliinriqiie habla 
comprado varias i li.neas, de que. 
tenía pagados, algunos , plazos, y 
dándose posesión á este en una tier
ra de .cun tro yugadas, 1'20 estnda-
los,' quH.'lin'ila" aÍ;Norte 'eo' i i C a ñ a 
da, al Mediodía con tierra d e ' I > « i r 
Atienza, • a i ' Orienlft 'con el Iranio 
tres, y al Puniente .con t ramo.pr i - • 
m u r o y sendero de la' Re luo i ía : . 

Que el Jtiez, después de. cele
brar vista del a i ü o u l o de co'mpe-
teni-ia, Síisiuvo su jur isd icc ión en 
el concepto pn i íc ipa lnnui le de que 
l a l i e i r a del requeriinieulo no es la 
del interdicto, y aunque lo fuera, 
no habien.Jo oslado en posesión de 
ella Manrique,, es iuiliferenle que 
Torices la poseyera conió duefio,, 
como arreudalario ó por cualquier 
otro contrato: •'• 

Que conlraexhorlado el Gober
nador, oyó al Consejo provincial , 
y este conleslando á ol íanlas con
sideraciones . había articulado el 
Juez, Ijallo ilemostrado que la l ia-
oa del inlerdicto es la inisina'sobre 
que versa : lá coi í ipetencia , y 'de 
ipie se dio posesión al comprador1 
Manrique en vir tud de haber.pa-
gadb el priiner plazo, según cons
ta eu la escritura de venia; 

Y que el Gobernador, insistió 
en la presente coiiipete'ucia.' , ; ' 

Visto el ar t 10 de la ley dé 
20 de Febrero de liHSO, según el 
cual í íoriospoiii len al orden admi-
nistralivo la venta y. a i lminis l ra-
cion de bienes nacionales y ( iu-
cas ilel Estallo, y las contiendas 
que sobre incidencias de subastas 
ó de atrciidamionlos de bienes 'na
cionales ocurrieren enire el Estado 
y los particulares' que con él con
trataren, se venid irán ante - Jos 
Consejos provinciales y el Cunsejo 
Real, hoy de Esiádo en su caso, 
si no hubiesen podido terminarse 
giibi. 'rnnlivamenlecon m ú l u o asen
t imiento: . • ' . . . ' . 

Visto, el ar t . \ . ' de la Real 
orden de 2 0 de Setiembre de 1852 
que atribuye al conociuiienlo de 

Jos. .Coijscjp? .pr.óvj.^eialép',;'^. dej 
R"al en su caso, las cúestiones' ' ' 
contenciosas relativas á la validez, 
luti'ligeucia y cumplimienlo de 
los arrien :os y sub.islas;, de. los 
hienes nacionales y acids poseso
rios qpe dé .el los se i leriven, |iiísl:i 
(|un- ei,jCoi | ' iprador-9 adjiidiealarii» 
seii puosU). en posesión pacifica de 
ellos; y al d e , l i » Juzgados y • T r i - . 
IniiiaVes ile Jii.-ticiá c»m|». 'teiilí« 
los que versen sobre el doiniuiü de 
los mismos bienes, y cualesquiera 
(Uros derechos -que se l'mideu eu 
títulos anteriores y posteriores á la 
suhasta ó sean independientes de 
(jllós'.' "' ^ ' 

- ., . Vislp. el art. 90 , párrafo ocla* 
vo.dé hi Ji is ír i iocii in de Til de Ma
yo,de 1855, segii'i el cual corres
ponde á \ l a " . l i i n l a de Venias' do 
Bienes .declarados iiaribnates en-' ',' 
tiuider en las reclamaciones ó i n 
cidencias 'íle venta de lincas de t í s - ' " 
la especio: . 

Cons iderándo: 
l . " Que cons'a por manifesla-. 

cioü espuii lánea de. la parle i jue- , ' 
reliante, en su escrito de'2 de Ju
nio ú l t imo , que 'a lierra sobre que 
vérsii er in terd .loes la misma de 
que se dió püsesibn por el Alcalde 
do Urueíia en 20 de Mayo, á M a n - ' 
nipje, •oií representación de las de
m á s ' q u e compró al Estado; y ver-
sando lambii ' i i sobre la propia tier
ra la declaración de Mauiique al 
Gobernador de- la provincia qiie 
produjo el requoiiipieulo de i n h i 
bición, aunque cu alguna parte de 
los ilistiulos deslindes que i i icdui i 
en el p résen le negocio aparezca 
diferencia en la designación de a|. 
íftiti aire, de a lgún lindero o de al
gún accidente del terreno ó error 
malerial', no hay l énn iuos hábiles 
para 'dudar ele la ideuticidad de la 
¡inca á que se refieren lodos los 
deslindes, y que respecliviinicnte 
reclaman los dos ópuestos lulero- ' 
sailos:. 

2..°; ; Que la reclamación dedu
cida por la via suniar ís inu; de in
terdicto por Torices, colono ó ar
rendatario qiíe aparece haber sido 
del pedazo de'tierra i que se relio-
re con motivo de haberle arado el 
actual 'arrendatario de Manrique, 
comprodor que consta documeo-
talnieiile ser al Estado de la tier
ra á que pertenece el pedazo, no 
puede menos de estimarse como 
una cues t ión sobre actos poseso-
ríos derivados de amondo o de 
subasta de .bienes, nacionales de 
los comprendidos en la Real orden 
de 20, de Setiembre de 1852', ya 
por no invocarse por el querellan
te Ululo alguno legitimo anterior 
o posterior a la venia é ¡ndepen-
diente dé ella, ya por no hallaise 
aun el comprador en la posesión 
pacifica que señala la misma 
Real órden como limite ue la com
petencia adnii i i is l ial iva en esta 
clase de negocios, únicos casos de 

'excepción e'ti qiie se atribuye su 
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cnnociniicnUi á la jurisi l iccion o r 
ilinnri:!-.' .;>: ' ; ¡ . 

, (Jiiiiform.'iinloinftpnii I " cmisul-
ludo pori i l Coiisi'jii ,üe Estado-on. 
JIIIMIO, 

Vi'iiRo'cn iln -idir P<\» « m i p o -
li'iiciaá ravordn la Ai l i i i i ius t rauion. 

- I la i ldcn Palacici á s i r lu di! Oo-
tulire I i ! ( i 5 . — k s l i ' i nilirii-ado 
dn la R •») , iiiami.. — Kl ; Minislro 
íio la (.¡nhm.íici Floi'uiiciu Uu-
.driunnz Vaamemdi', 

liauiJt» (Ipl 51 ilo Oclulire.- -Níim oOl. 

r¡ÍES!!KKH DEl CO\'SSÍ0 l)É SHISTROS, 

Heal dccrelo. 

En el expiírliente y antns de c.nm • 
pefencin stiscitaHn entre fil Gohermi-
dor (l(!la provinc¡a"c!eS(ívilla y «I .Iiuw 
de primera Jro^anc'n. de. Fuente de 
Caiítos, do los 'cn'nles reaiilfai: 
• 'Que Mniiiiel HodVlfrne-'Sii'lvntier; 

ra, cíinio ndministriiílor do ' la obra 
pia fundada pur el Capitán -llon .Tiian 
Muñoz flngo. se presentó ante el ex 
presado .Tuez en 19.de Muyo de IS.IS 
pidiendo qiifl se despadiase maiida-
in'iento d'1 ejecución contra Lucas 
de Torre y otros parnqne hiciesen pii-' 
íi'o de las pensiones yéncidtis desde 
1855:de un- censo impuesto k fiivor 
de la misma obra pia', de 750 rs. de 
réíltro annal: ; - .,•, 

Que habiéndose opuesto Torre 
y consortes á la.ejecución, continua
ron las actuaciones háa ta ' dictarse 
sentencia de remate, nne fué apela
da, y confirmó la Audiencia d"l ter
ritorio en .23 de. niciembro- úl t imo, 
devolviendo los autos al Juez para 
su cumplimiento: 

'Que entre tanto el misnió Tor-
ré babia acudido al Cobernador de 
bi provincia poniendo en su eonoci-
iriento' los autos que se sepruian en 
el , luz^-ado. sin emburírn deliaber.de-
mostrado documeutabnente en j u i -
.cio que tenia redimido el censo por 
la Hacienda pública, y que se le ex
pidió carta de pago en 14 de li iciem-
bnvde 1S55, otorpíndo^éle la cor-
'respondientij escritura en 27 de No
viembre de 185Í): 

(Jue el 'Gobernador ins t rnyé ex
pediente; y viendo comprobado el 
becbo de la redención, por'infonne 
de la Adminisfracion de P.opieda 
des y der -cbos del Estarlo, y ¿le 
acuerdo con el Consejo jn-ovincial, 
promovió y sosluvo ta presente coin-
petcncia, eii la que insiste el Juez 
de primera instancia, en el concep
to de que al ser requerido de inhi
bición babia pasado ya. en antori-
dud de cosa jn/.trnda la sentencia 
de remate confirmada por la Audien • 
cia del territorio. 

Visto el art l.D del» ley de 1." 
de Mayo de que declaró en es
tado de venta todos l^s. predios, 
censos y foros pertenecientes ¡i co 
fradías. obras pias.y santuarios: 

Vistos los aits í)o, párrafo octuvo, 

y 15(3 de la instrucción de 31 de.Ma-
,yo del mismo año. > que detenninau 
que ó la. Junta superior de Y -ntas 
corresponde ,1a resolución de todas 
las reclamaciones ó incidencias ó que 
dé lugar la venta de fincas y censos 
y sus redenciones, y que expedida 
la carta de pagóse ponga inmediata
mente al comprador en p'-ajsion de 
la finca sabastada: ^ 

.Visto el art. 3. ' , párrafo, terce
ro del Real 'decVeto de 4 de Junio 
do 1847. que prohibe A los Jefes po
líticos (hoy Gubernadores) suscitar 
contiendade competencia en los plei
tos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad do cosa Juzgada: 

Considerando: 
1. " Qiie. la reclamncipn de atra

sos desde 1855 dé un censo, que se 
habia dado ya entonces por-redi
mido por la Hacienda 'pública con 
arreglo á la citada ley de l.u:d.M\ía-
yo, envuelve necesariamente el su
puesto de la ^nulidad de una reden
ción acordada con las .solemnidades' 
legales por la Autoridad administra 
tiva, y en tal concepto no puede 
ménos desestimarse como una.recla
mación ó incidencia á que da. l i igur 
esa redención de censo, cuyo conoci
miento atribuye i l la misma Autor i 
dad adiniin'strativa el arfc. í)0 de la 
instrucción de 31 de Mayo del refe
rido año: ' 

2. " Que la .sentencia de remate 
de 23 de Diciembre de I8G2 respec
to al pago de atrasos no es de las 
ejecutorias de que habla el aríículo 
3.' del Real decreto de 4 de Julio de 
1H47, porque con ella no ha feneci
do el negocio, y antes queda abier
ta su continuación en juicio ordi
nario;. 

Conformándome con lo consul
tado por e. Consejo de Kstado en pie 
no, 

Vengo en decidir esta competen
cia A favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinte de Oc-
lubre de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de' la Uéal 
mano.—lil Presidente del í/jnsejo.de 
Ministros, Marqués de Mirafloíes, 

DE LAS 0P1CINAS DE HACIENDA. 

Ailmmslrucion priiidjxil lie Ilucimlti 
pública de lu prumiida de LCUII. 

En el Boletin nficia) de es
ta [iroyincm, número 135 del 
dia 11 del corrienlft, sé amm-: 
ció Miuivocadamenti! la vacan
te del estanco' 'número 1.° de 
!a villa de Snlingunj y no ló 
estando, se hace salwr por .él 
présenle, para evitar las ges
tiones cimsiguien tes á las per
sonas que se creyeran con-de-
reclio á obtenerle. Leo» l íT i l e 
Noviembre ile 18(53.— Fran
cisco Marín Castelló. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Hallántlose reiínida la Tunta 

pericial de éste Ay un tamien tocón 

elobjeto.leseguirenlajSopei'acio-

nes (pie le están etícomeiiila-

das,-se anuncia al público pa

ra qiíe todas las personas t into 

vecinas como forasteras, en el 

improrogabli! término (le quin

ce dias contados desde l i r i n -

sor(:io»r de este amincio en el 

Boletin- oficial, presenten rela

ciones exactas de todos los. 

bienes rústicos, urbanos, ce'n^ 

sos, íoros ó ganader ía "que po-r 

seen en el lórmino jur is l iccio-

nal de este Ayuntamientó; pa

sado (lidio , térinino sin verifi

carlo, la indicada Junta conti

nuará oñ él desempeño de su 

cometido con entera sujeción á 

lo prevenido en lá' ley é ins

trucción vigente, advirtiendo 

que serán d(«estimadas cuan-. 

tas relaciones se presenten 

no arregladas á modelo. Con

gosto y Noviembre 17de 1803. 

— J o s é Nuñez. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Gregorio Martille: Cepeda, 

Juez de primera inslaucin: de 

esla villa de'Riaño y su partido. 

Por el presento.cito y llamo á 

I 'lugmicio Fí lenlo , natural de Pa-

l l i i ln , para (pie en el preeNn l é r m i -

IUI de i | i iiiiue dias, su p ré sen l e . «n 

osle Jii'/.gmlo S preslai' (leeliii'ai.'¡iiii 

orí causa crii idnal con mulivo del 

inefindio i lcl monte de la Mala del 

Espino, tci'inino du dicliu piielilu. 

DniUi en IViaño ¿i iliez y sielo ile N«- . 

viendire de inil oi'hocienlos sesen

ta y Iros.—Grcgiir io M . Coptala.— 

Du su órdon , Manuel Vega. 

D Juan Casanooa. Juez de p r i 

mera imtuueia de Vfl/afranca 

del Bievio y su' partido / judi

cial, ele, 

- Por el prnsonln e i l i r ln . Ilamn, 
cito y emplazo á María Fernainlez, 
de ignorado paradero,para ipm dnn-
I r o j l u irelula dias cunipan'Z'.'a por 
la lisci'ihania del iul'rasi'rilo o r i g i -
iiario ¡i oir diligencia en el pago de 
i 'üslas (|iie se sustancia cuinu i n c i -
(lencin de la causa eriininal e juc i i -
loria res|ieclii al deliln de l iomic i -
diu de Luei-J Silva, vociiin i|¡ii.> fué 

iLd inmediulo pueldn de Ti'ab.nli:-

ln: .lia jo ¡ipen-'diiMiii'ulo de ijui; no 

iiom.'i impinlo, le p i r irá el pnr j ' i i -
lili).quo haya liijr.n' eu ¡uslicM.'. Da

do en VillalVanca Novieinlire diez 

y ocho dn mi l ncliocientos sesfnta 

y tres,—Juan Cas í innva .—l i l o r i -

g inai io , Jacolm Casal BulliOü. 

Düj.A.UIDlENüIA DELTEIIIUT0K1O. 

REGISTXO DE L \ PROPIEDAP 1)K 
MdalAS DE F.IREDEH. 

Cunliaria In relacifin de lós .-isiento* iloffc-
liiií^iis que sif laiil.ni e n Jos liiiriw ili- lu 
w n N ^ i i i i ' Coiilmlia-b de l l i[] i ) lef iüs ilid 
ansaió pnrt i i lo; t̂ iai ái'linnu-iua de ln.l 
pn':tilo.s en i p i e T i n l i c a n las liai-ns ó que 

¿e rcli'-reu los Jui.-onos osienloi. 

Ayuntamiento de Lineara. 

PUEBLO DE ll.VBANAL. 
Compra de «na berra por Antonio 

Stiart'/., vecino de Publadnra. á Franci.-i 
co Foniandez, de Badajoz, on ct a ñ - . 
de tSSS. 

Heilencion de un foro de fi coleminís 
de centeno,'por FranciscoSiiartM, vecino 
de líabunal, ii la Uacicnüa njcienal, en 
IS:Í(¡. 

Keilencion de un foro de dos citarlalco 
de ccnleno por AntonioSnarez, á la Ha
cienda iwcional, en lí iS". 

PUEBLO DE ItOBLEDO. 

Compra de una casa por María Diez 
á Miguel y Tomasa Martínez, vecinos 
lie la Vega de Robledo y Caldas, en 1S ¡» . 

Imposición de censo por D. Cláurtin 
Fernandez Quiñones, Conde de l.n'na y 
su iiijo 1). Luis, sobre los bienes del pnn-
iilo de llobledo,n favor (le i). Pudro Aza, 
vecino de Valencia de D. Juan y sus 
bijas Doña Jnaiia y Daña Isabel, en 1854 

Compra de varias lincas procedeules 
de la. redoría, por José Alvarez y com
pañeros, vecinos de llobledo, á la Ha
cienda nacional, en 1886 

Compra de un linurlo por José Alva-
rezá Nicolás Marlincz; en 18115. 

Compra de una tierra por José Alva
rez ¡i Carmela Fernandez, en 1 S i l . 

Compra de una lierra por .lose Al va • 
rez á Rosalía Suarcz, en K M 

Compra de una huerta por José Alva
rez. á llernardo Togurina, en I S o í . 

Compra de un pnido por .liisé Alva
rez ii Carmela Fenmadcz en 1811. 

Compra de varias fincas, mi espresa-
dasenla insenpeíon, por Mai.u I Gutiér
rez á Beri'.ardoTeserina, en 1813. 

Compra de varias lincas, no expresa
das en la inscripción, por Manuel -Mar-
lincz á José Alvarez, en Í 8 $ 3 . 

Compra de un prado por .Manuel Mar-
lini-z á L''rani'¡sco Suarez, en 1831. 

O.mpra de un prado por Manuel Mar
tille/, á IsidroOi-doñez, en 1835. 

Compra de una lierra por Manuel fiu-
lierrez ii Ángela Cnlierrez. en 18i ¡. 

Compra de un prado por Bprnardn 
Orduñez. vecino de llobledo, -¡i ÍNicolás 
liarcia, de Mallo, eii 1810. 93 í 
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fompra d c m pradi), Vm' BíirnarclOi 
Ordoaez ^ Migusl Suarez, en 1839. 

Compra á& varia& flncas por Manuel 
Martínez i Nicolás Martínez, en 1835. 

Compra, de un, prado, y una tierra por 
Manuel Martijiez, á Francisco García, 
enlSSfi.. 

Compra de un prado por Manuel Mar
tínez, vecino de Robledo, ala teslamen^ 
taria de Isidro, Ordoflez, ea 183S. 

Compra de un prnjlo.por Manuel Mar
tínez, á Carmela Fernandez, en 1833. 

Compra de un. prado por- Manuel Mar
tínez, vecino de llobledo,. áManuel Sua
rez, que Ip. es de- la yégav en jdfmv 

Compra (fe un prado, por Manuel Mar
tínez, á Isidro, Órdoüez,, en 1832. 

Compra de un. prado, por Migiiel Fer
nandez, á José Alvarez,. vecinos de Ro
bledo, en. 1833. 

Compra de varios, bienes por Fran
cisco Gago, vecino do' Robledo, á Nicor-
las García, de Sena,, en. 1880. 

PUEBLO DE S. PEDRCh 

• Compra de un prado; por Juan: Suar 
m , vecino de Saii: Pedro, en 18.47.. 

Hipoleca de una casar por Marcelino 
Cubría, vecino de San Pedro!, á Juan 
Cubría, de la Robla,, en 1851,. 

Aforo de un. prado y una tierra por 
B! Cavo Quiñones,, vecino.'de Madrid, 
en 1859. 

PUEBLO. DE: SANIA. EULALIA. 

Compra de un prado , por AngcU.Al--
varez, vecino do Sania Eulalia,,en 1847:. 

Compra, de mm. povciot de ten-en01 
labrantío por , Di Gabriel. Balbuena, 
vecino de León,,en 1847. 

Compra, de un.prado'por Angel: A l 
varez, vecino de Sania Eulalia, en,1847. 

Compra.de una. casa y un prado por 
José Rod ignezá Antonio José Valcarce,. 
en IS'iS. 

'l'ealimoníode la herenciaide. D. José 
González Ecónotno, de Sania, Eulalia, á 
favor de su sobrino, José> Valcarce, 
en 1848.. , 

Comprade-un: prado, por- Francisco 
Alvaro/., vecino- de Sania, Eulalia, á 
lirancísco Fernanilez, do Sena, en ISSO, 

Compra de un prado, por D. Frutos 
Valcarce,. vecino de Riello, en:1855. 

Compra do una porción de casa por 
V. .llauue.l García Quiñones, á José Par 
¡je, vecino.de Sla, Eulalia., en 1858.. 

, PUEBLO-DE: SENA.. 

Compra, de un , prado por D¡ Francis
co Il¡daÍgo,y D;. José-Gago,, vecinos de 
Sena, en, 1846, 

Permutá. de dosilierras. por- Ramón 
Fernandez,, vecino,dé Pobladura y. Don. 
Angel Fernandez,. de-Sena,.en id . 

Permuta de dos tierras, por Ramo» 
Fernandez y Santiago García,, vecino 
de Sena, y Arévalo, en, id. 

Hipoteca de uua casa y un prado-por 
D. Afrenco, Rodríguez, á la. Hacienda 
Nacional,, en 1;8Í7. 

Compra, de una tierra por D: Ve
nancio García,, vecino de Ahelgas, 
en.id. 

Compra, de un prado por D. Venan: 
ció.Giiicia; vecino Abelgas, en i d . " •• 

Compra, de una tierra por Iguocen-
cin (jai'cin, vecino de Pobladura. en id. 

Compra de dos lierras por. Francisco-
Fernandez, vecino de Sena, en id.. 

Compra de unál iérra por Ingocencia 
García, vecino. de Pobladura, en id. . 

Compra de un pjgüjtópor IgnqCencio. 
García,,vecino de 'Pófflidura,. eniid.. 

Compra de una porción, de casa, por 
Santiago, García, dé Ai-ébalo,. en, 1840,. 

Compra de' una casa por Gavino- 'Ga
go,, á Clara.González,, vecinos de;Sena,, 
en. 18.49. 

Adjudicación: en, pago de- tres:tierras:' 
por Francisco. Gago, á José Quiñones,,, 
vecinos de Sena, cu-id. 

Compra de una porción de casa: con: 
su bucrlb. por. D. José- Hidalgo, vecino, 
de Sena,, a. Francisco, Suarez y herniar-
nos.en l.HüS. • ' • • 

Redención de- un foro, de- tres- oele-
mines de-trigo-.y tres de ceuleuoi por-
Francisco: Fernandez,, vecino: de Sena,, 
á, la Hácienda. Nacional„.en, 1.856.. . 

Redención,- de- un. foro, de quince 
cuartales y dos; cuartillos, de centeno-
por-1)» José-Hidalgo,, vccino.de Sena, á, 
la Hacienda Nacional, cu i'd.. 

Redencion-de un. forp.do-seis celemi
nes y un cuartillo.de centeno: por 'José' 
Fernandez,, vecino, de.'Sena,, á lá, Har 
cienda-Nacional, en id, 

. Rcdcncion.de un foro.do dos fanegas 
de. centeno, por Francisco, García-, ve
cino de Sena,, á la; Hacienda Nacional,, 
en. id . . ' 

Redención de un foro de siete cuarlar-
les de-centeno, por José Bonifacio Fer
nandez,, vecino de Sena,, á la Hacienda, 
nacional,, en id., 

lledencion de un. fóró de una. fanega, 
un celemin y tres cuartillos, de centeno, 
por María Fernandez, vecina de Sena,, 
á la Hacienda Nacional, en id.. 

Rcdencion.de un foro y nueve cele
mines y dos fanegas de centeno por Ma
ría, Magdalena, Fernandez, vecina, dé: 
Sena, á lii Hacienda Nacional,, en id.. 

Redención de un, foro.ile cuatro fa
negas y dos cuartillos, de centeno- por-
Juan, Alvarez,. Antonio; Fernandez y. 
Fabián Fernandez," vecinos de Sena y 
Laucara, á laHacienda Nacional,, en id.. 

Redención de un. foro de una fene-
ga do centeno por Domingo González,, 
vecino de Sena, á la'Hacienda. Nacior-
nal'. enid. • . . . i : 

Redención db un censo de veinticin
co reales annales-por D. José Hidalgo, 
vccino.de Sena,á la Ijlicicnda.nacional,, 
en id; 

Redención de un foro de dos fanegas, 
y seis celemines: de centeno por .llian 
LopeZí.vecino de Sena,, á la. Hacienda. 
Nacional,, en; id. 

Redención de un censo de diez-y siete 
reales de réditos anuales,, por Irinco Ru-
drigúez, vecino de Sena. á. la.Hacienda. 
Nacional,, en. id . 

Redencion.de un foro de una fane-
ga:de centeno por José Alonso Qjxiñor 
nes, veciuo.de. Sena,.a la Hacienda Na -
cional.enid; 

Redención de un foro de cuatro, cuar-

—4— 
tales, tres celemines: y tres cuartillos 
de centeno, por Francisco • y Leandro 
Fernandez,, vecinos de Sena, á la Ha
cienda Nacional, en id. • 

Redención de un censo de diez y ocho 
reales de réditos anuales por José Qi i i -
¡toucs y Francisco Fernandez, vecinos 
dé Sena,, á la Hacienda Nacional, en ¡d. 

Compra de una tierra y un^prado por 
José-Fernandez,, á María Manuela ttó.-
driguez: vecinos do Sena,, en 1858. 
: Conipra. de- unos casares en el barrio 

de- Arébalo, por Baltasar García,, vecino 
dé Sla. Eulalia,, á Gregorio Férnarideií;. 
Bernabé García, Tomás González y con
sortes, de Salce, 'en. id. 

PUEBLO DE; VEGA DE ROBLEDO: 

: Compra de un censo, .de principal de 
treinta ducados,, que gravita, sobre una. 
casa, dos.prados y, una tierra, por el 
Convenio: de Sta; María de Otero: á> 
Cristóbal Alvarez,, vecino, de- Carrocer: 
ra,-"en 1'762. 

Compra de los; bienes de- una. legíti
ma,, que no, se expresan, por Gabriel 
Suarez, vecino.de la Vega de Robledo,. 
e u . l 8 ¡ 6 . 

(Se conlinuaráj/ 

ANUNCIOS OFICIALES.. . 

Jkclorado del distrito universita
rio, de Oviedo--

E l Iluslrisimo Sn; Di rector ge-
noral ,1)0 Ijistruecioj) |iuljliua- con 
fecha 51 de Octubre próximo- pa
sado me mhiite' el-siguiente auaá> 
ció. 

«Dirección general de Instruc
ción pública.—Ciencias..—Anun
cio.—Se llalla, vacante en la Uni
versidad literaria: de Sevilla la. cá
tedra, do complemento-lié- Algebra, 

-Geometría,. Trigpnomelría rectilí
nea, y esférica, y. geometría. analU 
tica, de dos ó" tres dimensiones cor
respondiente- á,la Fiicultail de Cien
cias, la, cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe-el arti
culo 220 de la ley. de 9 de Setiem
bre de 1857... Los ejercicios se, vb-
rifícarán, en Madrid en la loriua 
prevenida, en el título 2." sección 
5."' del; fieglamento, ¿a l . " de Se-
liembre de 1:852.—Para, ser. ad
mitido á, la, oposición se- necesita: 

l.0. Ser español.. 
2.°' Tener, veinticinco- aftoside 

edad. 
íú0' Haber observado una conr 

docta, moral irrcpronsiblc; 
4.°- Ser Doctor'en la- liicultad 

de Ciencias,, seocion de las exaclasi 
: ó tener, el. Ululo de (.ngem'er.o 4 Ar

quitecto con arreglo alart. 220 de 
la ley. Los aspirantes presentarán 
en osla Diiéccioii: sus solicitudes 
documentadas cu, el termino de dos 
meses á puntar desdo la publica
ción de este anunció en la Gacela. ' 
Madrid 51 de Octubre .de 1803.. 
— E l Director gaueral, Pedro Sil
ban.». 

Lo que se publica de orden su
perior en los-estrodós de esta Uní-
versidad y en, los Bolclines oliciales. 
de las promefus de este distrito 
•para conociinjeiilo-de los interesa
dos. Oviedo-15'1I0 Noviembre de 
18C5.—El Rector, Marqués de: 
Zafra. 

• E l Exfiino. Su. Director gene-
ial, de Instrucción pública eoii le-. 
clia piimero del actualine remileel 
siguiente edicto.' 

Dirección general de Inslrúc-
cion pública.—Negociado primero. 
—Anuncio.—Se halla vacante Pn, 
la Universidad-de-Valladolid la cá 
tedra: de Plilulogia. médica corres-
poinlicntc á- la l'acullad de Medici
na, la.cdal ha de proveerse por 0011-
curso, con.arreglo.al artículo 2^0, 
de la ley de Instrucción pública .—f. 
Los aspirantes presentarán en es- , 
ta Dirección, sus solicitudes docu
mentadas en el lérmiho douu mes, 
á-contar desdé la publicación de es
te anuncio en la Gacela de Madrid 
primerode Noviembre de mil ocho
cientos, sesenta y tres.—El Direc-
torgeneral, Pedro Sabau. 

Lo que se publica de orden su., 
perior en, los estrados de esta Uní- ' 
versidad y en los Boletines ofi
ciales, denlas provincias de osle dis
trito para conocimiento, de los in
teresados. O viedo trece do Noviemr-
bre de mil ochocientos.sesenta y: 
tres.—El Itector, Marqués de Za
fra.. 

AISUNtílOS PAIITICULARES.. 

VAPOR. «CUCO-

su CÍPIT.IN. DON, FRANCISCO , BEITIA'.. 
• Este hermoso,,vapor acabado de, 

construir, con. la mayor solidez, sale 
de Santander, los días 1 . ' y 15.de coda 
mea. para los puertos de ComiUñs, Stm. 
Vicente,, Riv.adesella,. Villaviciosa,. 
Gijon,, Avilési'. Liinrea, Bivadea,. Vi
vero.; Coruña., retornando de. allí por-
los.mismos, puertos, los dina 8 y 24,. 
admitieudo.oarga- y pasajeros.. 
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